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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a dornicilig^^B

mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60. ----H
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, -~6e y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín. Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con indusión del
importe por Giro Postal.

tri-
TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción , r,oo
ídem judiciales-oficiaies : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 1,00

Los anundantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas ee miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.
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Administración y Talleres:

paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).— Teléfonos 52213 y 53202.— -Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
üobierno Civil de la pro tran en los referidos establos, cuyos

distritos, en los que se hallan encla-
vados, se declaran zona infecta y co-
mo sospechosa, la capital y su tér-

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 10 de febrero corriente la
solicitud de registro, he acordado se
publique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobier-
no de provincia y en las Alcaldías de
Vallecas y-Vicálvaro, en cumplimien-
to de lo dispuesto en los arts. 23 y
24 de la ley de Minas de 4 de marzo
de 1868, con el fin de que los que
se crean con derecho presenten sus
oposiciones al Excmo. Sr. Goberna-
dor, dentro del plazo de sesenta días.

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 10 de febrero corriente la
solicitud de registro, he acordado se
publique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en
la tabla de anuncios de este Gobier-
no de provincia y en la Alcaldía de
La Cabrera, en cumplimiento de lo
dispuesto en los arts. 23 y 24 de la
ley de Minas dé 4 de marzo de 1868,
con el fin de que los que se crean con
derecho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador, dentro del
plazo de sesenta días.

vincia de Madrid

CIRCULAR
mino

Para la más rápida extinción de los
referidos focos se observarán con todo
rigor las medidas prevenidas en los
artículos 224 y 226 de la disposición
de referencia, en relación con los pre-
ceptos del Reglamento de Tratamien-
to- sanitario obligatorio del ganado.

Como para alquilar un local es ne-
cesario tener concedida- la cédula de
habitabilidad, expedida por la Fisca-
lía de la Vivienda, los porteros, admi-
nistradores" y demás personal que ten-
ga intervención más o menos directa
para contratar, se harán acreedores a
una sanción cuando estando pedida
por e! propietario solamente la ins-
pección del local para obtener la cédu-
la de habitabilidad, se nieguen a en-
señarlo o a facilitar las referencias de-
bidas a quien pretenda alquilarlo.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general.

Madrid, 15 de febrero de 1943.
—El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
- Madrid, 10 de febrero .de 1943.

—
Manuel de Landecho.

Madrid, 10 de febrero de 1943
Manuel de Landecho.

(G. C.^603) (G. C.-532) (G. C —531)

Para librar a ese personal de las
multas a que pueda hacerse acreedor,
se recomienda a los propietarios o ad-
ministradores que, una vez obtenida
la concesión de la .cédula para los lo-
cales que hayan pedido la inspección,
la coloquen en sitio visible de la por-
tería, y con ello evitarán a lá vez eno-
josas explicaciones. .'..,' m

MI A S Don Manuel de (Landecho y Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

Don Manuel de Landecho y Allende- Recaudación de Hacienda de la
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,

Zona de Chamberí
Hago saber: Que don Juan A.

Kindelán y Duany, vecino de Ma-
drid, Velázquez, núm. 59, ha presen-
tado en este Gobierno de provincia,
el día 14 de enero de 1943, una soli-
citud pidiendo la propiedad de 28 per-
tenencias de una mina de cuarzo, cu-
yo expediente tiene el núm. 1.408,
que tendrá por nombre «Ampliación
A Mediterránea», sita en paraje in-
nominado, término municipal de La

Hago saber :Que la Sociedad Sili-
catos Ibéricos, S. L., vecina de Ma-
drid, Alcalá, 56, ha presentado en
este Gobierno de provincia, el día 18
de enero de 1943, una solicitud pi-
diendo la propiedad de 32 pertenen-
cias de una mina de magnesia y tie-
rras refractarias, cuyo expediente tie-,
ne el núm. 1.410, que tendrá por nom-
bre «Galicia», sita en el paraje Cerro
Chico del Olivar, términos municipa-
les de Vallecas v Vicálvaro.

EDICTOS

Don Salvador Viada Rauret, Aboga-
do, Jefe de Administración de pri-
mera clase y Recaudador de Ha-

Los propietarios o administradores
que no cumplan celosamente lo orde-
nado por la Fiscalía Provincial de la
Vivienda, que negocien con los pisos
o locales y que nieguen u oculten al
público un local o piso desalquilado,
serán severamente sancionados por mi
Autoridad. Las infracciones que se
Cometan a lo mandado en la presente
Circular, podrán ser denunciadas en
'a Inspección de Policía de este Go-
bierno Civil.

cienda de la Zona de Chamberí
Hago saber :Que en el expediente

de apremio que en esta Agencia Eje-
cutiva se sigue contra don Rafael de
la Haza Barberán, por débitos de
Contribución Territorial Urbana y
Zona de Ensanche, de la casa núme-
ro 20 de la calle de las Mercedes, de
esta capital, he dictado la siguiente

Cabrera
Designa las 28 pertenencias que

solicita en esta forma :
-

Designa las 32 pertenencias que
solicita en esta forma : Se tomará como punto de partida

el centro de la boca de un socavón en
cuarzo, situado a unos 400 metros al
E. de La Cabrera, conocida por la
cueva o mina de cristal ; desde este

punto, y con rumbo N. 25o E., se
medirán 600 metros, y se colocará una
estaca auxiliar ; desde ésta se medi-
rán 150 metros en dirección E. 25o S.,
y se colocará la primera estaca ;des-
de ésta, y en la misma dirección, se
miden 100 metros, hasta la segunda
estaca ;de la segunda a la tercera se
tomarán 400 metros, con rumbo N.

25o. E.; de la tercera a la cuarta 300
metros, con rumbo E..250 S.; de la

- Se tomará por punto de partida la
estaca núm. ide la solicitud de re-

gistro de la mina «San Miguel», con
el núm. del expediente' 1.313; desde
este punto a la primera estaca se me-
dirán 300 metros al Este ;de la pri-
mera a la segunda, 600 metros al Nor-
te ;de la segunda a la tercera, 900 me-
tros al Este ;de la tercera a la cuar-
ta, 100 metros al Sur ;de la cuarta a
la quinta, 200 metros al Oeste ;de la
quinta a la sexta, 200 metros al Sur ;
de la sexta a la séptima, 400 metros
al Oeste ;de la séptima a la octava,

300 metros al Sur, y de la octava a
la primera, 300 metros al Oeste, que-
dando así cerrado el perímetro de las
32 pertenencias solicitadas. Las es-

Providencia

Madrid, 13 de febrero de V943.
—

El
Cobernador Civil, Carlos Ruiz.

<G. C.—604)

Resultando de la certificación de
cargas expedida por el señor Regis-
trador de la Propiedad de la Zona
Norte, de esta capital, que doña Con-
cepcióh Enríquez Loygorri tiene

Comprobada la existencia de la fie- cri'ditn iic rara- *j|
favor contra dicha fi

potecario a su
\u25a0queselebre aftosa en los establos de don Ra-

í^el San Juan, Cartagena, 40 ; don
Tomás Sánchez, Cartagena, 42 ;don

\u25a0 everino Martínez, Cardenal Silíceo,
!°; Luis Cabrera, 62 (3 establos);

la instrucción deesfl-J
de conformidad con lo di^^^^^^^
artículo 117 del vigente Estatuto de
Recaudación, por si, en defecto del

jrocedimiento

'amino de Chamartín, 15.; Juan Bra-
'• 74; ídem 76; Diego de León, 8;

[-agasca',119; Juan Bravo, 74; ídem
'.í Martínez Izquierdo, 11, v Fran-
jeo Santos, 3, en cumplimiento de

deudor, quisiera librar la finca em-
bargada de la carga que gravita a fa-
vor de la Hacienda, a lo que tiene
derecho según preceptúa el referido
artículo 117, y antes de que tenga lu-
gar la celebración del acto de la su-

cuarta a la quinta, con rumbo S.

25o O., 800 metros ; de la quinta a

la sexta, con dirección |0. 25o N., 400
metros, cerrándose el polígono de la
sexta a la primera estaca, con direc-
ción N. 25o E., con una distancia de
400 metros. Rumbos referidos al N.
verdadero.

-> dispuesto en el art. 12 del Regla-
de Epizootias, este Gobierno

oficialmente dicha enferme-

tacas quinta, sexta, séptima y octava

coinciden con la tercera del registro
«Carlota», núm. 1.329, y con las
cuarta, tercera y segunda del registro
«San Miguel».

basta de la referida finca

Y no teniendo ésta Agencia Eje-
cutiva conocimiento respecto del para-

ys animales atacados se encuen- dero del mencionado acreedor hipo-
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dé la Filia, Teodoro García FrailJoaquín Hernández, Miguel Hernán'dez, Antonio Hernández fuellar R
nito Hernández Pino, Tomás H

e~
nándéz Sacristán, Félix Horcajo G

~

cía, Leocadio Huelves, LaureanoHuerta Bonilla. ,
Narciso Huerta Pérez, Miguel Heinández A., Hermenegil Higueras CMiguel Hernández Guillermo, MÍ'miela Gutiérrez V., Miguel Hernán"dez Closo, Herederos de Julián Jim^nez, Mercedes Jiménez, Andrés Lán"chez León, Fulgencio Giménez DíazFélix Lánchez Esteban, Herederosde Mamerto Lánchez, Pedro LanchesVelasco, Isabel León CamareroClaudio León Penas, Francisco LeónTenajas, Mercedes Martín Monte-

rroso. •

tecario, así como tampoco de que
haya designado representante legal
con domicilio en esta capital, se leno-
tifica por medio del presente edicto,
conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 154 del vigente Estatuto de Recau-
dación, apercibiéndole de que si- de-
jara transcurrir ocho días, a partir de
su publicación, sin comparecer en, el
expediente, se le declarará en rebel-
día, continuándose el procedimiento
de apremio.

asignados a las doncellas acogidas en
los Establecimientos de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado
agraciadas las siguientes :

Emilia Martínez Fernández, Ange-
les Villaverde García y Manuela Mu-
la Ortiz, del Colegio de Nuestra Se-
ñora de. las Mercedes ;Victorina Cá-
mara Mamobar y Julia León Arroyo,
del Colegio de Nuestra Señora de
la Paz.

Domingo, Francisco Díaz Bargueño,
Eusebia Díaz Belinchón, León Díaz
Pérez, Pedro Díaz Ragel, Leandro
Díaz Serrano, Leandro Díaz Pascual,

Herederos de Sandalio Domingo.
Julio Domingo Fernández, Fran-

cisco Espejo París, Fermín Fernán-
dez Domingo, Victoriano Fernández
Martínez, Baltasar Fernández, Ceci-
lia Fernández París, Águeda Fernán-
dez Alonso, Tomás Fernández Losa-
da, Victoria Fernández Gálvez, Va-
lentín Fernández, Antonia Fernán-
dez Díaz y otra, Ruperto Galisteo
Díaz, Esteban .Galisteo Díaz, Este-
ban Galisteo Rivero^Tos^García,
Felipe -García AlgaraB

Lo que se anuncia para conocimien-
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de febrero de 1943.
—

El
Director general, F. Roldan.

Dado en Madrid, a 5 de febrero de
1943.

—
El Agente Ejecutivo, Salva-

dor Viada.
(G.—3.234)(G. C \u25a0—573)

García Carralero, Petra }
Don Salvador Viada Rauret, Aboga-

do, Jefe de Administración de pri-
mera clase y Recaudador de Ha-

Recaudación de Hacienda de la Bernardo García, Fermín García Do-
mingo, Francisco García Fernández,
Felipe García de la Filia, Julia Gar-
cía de la Filia, Herederos de Leandro
García Fraile, Lucio García Fraile,
Pedro García Fraile, Isidoro García
Fraile Sacristán, Mauricio García Ji-
ménez, Isidoro García Fraile, Julián
García Fernández, Juana García Mar-

Zona de Chinchón
cienda de la Zona de Chamberí, Quintín Martín Monterroso, He-

rederos de Cecilio Martín,, SandalioMartínez, José Martínez Algara Mar-
celino Martínez Alonso, Vicente Mar-
tínez Ayuso, Josefa Martínez Brea,
Deogracias' Martínez Carralero, Mal
riano Martínez Díaz Menor, Sebas-
tián Martínez Díaz, Anastasio Mar-
tínez García, Claro Martínez García,
Felipe Martínez García, Nicomedes
Martnez, Pedro Martínez García,
Deogracias Martínez Martínez.

Manuel Martínez Martínez, Maria-
no Martínez Martínez, Santiago Mar-
tínez Martínez, José Martínez Moran-
te Menor, Tomás Martínez Morante,
Josefa Martínez París, Mariano Mar-
tínez Rubio, Dionisio Martínez Tre-ceno, Inés Martínez Treceno, Herede-
ros de Melitón .Monterroso, Pedro
Monterroso, Herederos de Valentín
Monterroso, Juan Antonio Monterro-
so Panadero, Pedro Monterroso Pa-
nadero, Herederos de Félix Mora,
Higinio Mora.

Hago saber :Que en el expediente
de apremio que en esta Agencia Eje-
cutiva se sigue contra don Rafael de
la Haza Barberán, por débitos de
Contribución Territorial Urbana y
Zona de Ensanche de la casa núme-
ro 20 de la calle de las Mercedes, ele
esta capital, he dictado la siguiente

VILLAREJO DE SALVANES
Concepto de Rústica. —Años de 1932,
1933, 1934» 1935, 1936, 1939» 1940

y 1941
Don David Sánchez Bolafíos, Recau-

dador de la expresada, tínez, Mariano García Martínez, An-
selmo García Mondéjar.Hace saber :Que en los trámites de

apremio que sigue en el indicado pue-
blo y años expresados, resulta que los
deudores que a continuación se deta-
llan, según certificación expedida por
el señor Alcalde y Secretario, son des-
conocidos, y, por lo tanto, tampoco
se encuentran bienes muebles y semo-
vientes en que trabar embargos :

Providencia Felipe García Panadero, Francisco
García París, Tomás García París,
Felipe García Patrón, Gaspar García
Patrón, Marcelino García Patrón, He-
rederos de Narciso García Patrón,

No teniendo esta Agencia Ejecuti-
va conocimiento respecto del parade-
ro del mencionado don Rafael de la
Haza Barberán, así como tampoco de
que haya designado representante le-
gal con domicilio en esta, capital, se
le notifica por medio del presente
edicto la instrucción de este procedi-
miento, conforme a lo dispuesto en el
artículo 154 del vigente Estatuto de
Recaudación, apercibiéndole de que
si deja transcurrir ocho días, a par-
tir de su publicación, sin comparecer
en el expediente, se le declarará en re-
beldía, continuándose el procedimien-
to de apremio.

José García Pérez, Herederos de Pe-
dro García Pérez, Herederos de Va-
lentín García Peña, Francisco García
Ponce, Pedro García Robleño, Anas-
tasio García Rivera, Paula García
Sánchez, Pedro García Sánchez,
Martina García Sanz.

Deudores
Tomás Alonso Baró, Francisco

Ahijón Palacios, Elias Alcaide, Here-
deros de Jorge Alcaide, Julián, Alcai-
de Pars, Herederos de Domingo y
Gregorio Alcázar, Fulgencio Alonso
Díaz, Tomás Alonso Zorrilla, JuanAnido García, Herederos de Domin-
go Ayuso, Herederos de Valentín
Ayuso, Julián Ayuso Alonso, Pedro
Ayuso Camacho, Julián Ayuso Do-
mingo, Gertrudis Ayuso Fernández,
Gertrudis Ayuso García.

Vicente García Toloba, Severiano
García Valdericeda, León García
Vas, Antonio Garnacho, Claro Gar-
nacho, Francisco Garnacho, Marín
Garnacho Sanz, Santiago Garnacho
Díaz, Pablo Garnacho Garnacho,
Cruz Garnacho González, Alfonso
Garnacho Martínez, Faustino Garna-
cho Mora, Marcelino Garnacho Mora,
Eusebio Garnacho Morato, Marceli-
no Garnacho Pina, Herederos de
Quintín Giménez.

Antonio Mora Bonilla, Ramón
Mora Domingo, Jerónimo Mora Mar-
tínez, María Morante Martínez, Feli-
pe Morante García, Margarita Mora-
to Calero, Pablo Morato Cuesta,
Francisco Morato Espinosa, Felicia-
no Morato Giménez, Ángel Morato
Sánchez, Feliciano Morato Pérez,
Francisco Morato Sedaño, Pablo Mo-
rato Toloba, Santiago Martínez Gon-
zález, Balbino Martínez Rubio, San-
tos Martínez T.

Dado en Madrid, a 5 de febrero ie
!943'

—
El Agente Ejecutivo, Salva-

dor Viada.
<G. C \u25a0—572)

Gertrudis Ayuso González, Maria-
no Ayuso Sánchez, Pedro Ayuso Sa-
cristán, Herederos de Celedonio Bo-
nilla, Balbino Ayuso Morata, Anto-
nio Ayuso Alonso, Miguel - Ayuso
Riva, Tiburcio Bonilla,Miaría Boni-
lla García, Demetrio Bonilla Villa,
José Bac Pérez, Anastasio Bonilla,
Pablo Bonilla Ayuso, Víctor Bonilla
Ayuso, Santiago Bravo Domingo,
Juan Calvo, Andrés Camacho, Cruz
Camacho García.

Don Salvador Viada Rauret, Aboga-
do, Jefe de Administración de pri-
mera clase y Recaudador de Ha- Cándido Giménez Díaz, Primo Gi-

ménez, Amalio Giménez García, Ba-
silisa Giménez Garnacho, Gregorio
Giménez Sánchez, Andrés Giménez
Serna, Felipe González, Paula Gon-
zález Ayuso, Doroteo González Bra-
vo, Manuela González García, Victo-
riano González Moya, Anastasio
González Vos, Paula González Gar-
cía, Guillermo González, Mariano
Gutiérrez, Mariano Gutiérrez Alonso,
Leandro Gutiérrez Ayuso.

cienda de la Zona de Chamberí,
Hago saber :Que en el expediente

de apremio que en esta Agencia Eje-
cutiva se sigue contra "La Institución
Libre de Enseñanza),, S. A., por dé-
bitos de Contribución Territorial de
la casa números 10 y 12 antiguos,
8 moderno, del paseo del Obelisco, de
esta capital, he dictado la siguiente

Anastasio Mora Bonilla, Francisco
Morato García, Isabel Morato, Gar-
nacho, Casto Morato Gutiérrez, Mar-
garito Morato Esquivias, Antonio
Morato Sedaño, José Muñoz Domin-
go y otro, Isaac Palacios Díaz, Nico-
medes Martínez García, Agapito
Martínez Treceno, Epifanio Martínez
Treceno, Gregorio Mora Martínez,
Santiago Mora Martínez,

'
Dámela

Mora Florencia, Apolinar Morante,

Julián Morato.

Cruz Camaoho Pozo, Bengno Ca-
macho Tolba, Feliciano Camarero
Ayuso, Manuela Camarero Ayuso,
Hijos de Inocente Carapinche, Silvia-
no Camarero Ayuso, Herederos de
Indalecio Díaz, Timoteo Díaz, Tomás
Díaz, José Díaz y Díaz, Quin-tín Díaz Arlenquin,' Macario Díaz
Daz, .Fraile Díaz García, Plácido
Díaz García, Cándido Daz Manzana-res, Celestino Díaz Moreno, Eusebio
Díaz Ruiz, Hilario Díaz Ruiz.

Providencia
teniendo esta Agencia Ejecuti-

va conocimiento respecto del paradero
de la mencionada hL« Institución Li-
bre de Enseñanza», S. A., así como
tampoco de que haya designado repre-
sentante legal con" domicilio en esta
capital, se le notifica por el presente
edicto la instrucción de este procedi-
miento, conforme a lo dispuesto en e'
artículo 154 del vigente Estatuto de
Recaudación, apercibiéndole de que si
deja transcurrir ocho días a partir de
su publicación sin comparecer en el
expediente, se le declarará en rebeldía,
continuándose el procedimiento.

Dado en Madrid, a 5 de febrero de
I943—El Agente Ejecutivo, Sa'va-
dor Viada.

Federico Gutiérrez' Díaz, Magdale-
na Gutiérrez Díaz, Zoilo Gutiérrez
Díaz, Mariano Gutiérrez García, Fa-
briciano Gutiérrez Giménez,, Vicente
Gutiérrez Mora, Isabel Gutiérrez Pé-
rez, Tomasa Gutiérrez Pérez, Baldo-
mcro Gutiérrez T., Pascual GutiérrezTenajas, Manuela Gutiérrez Valderi-
ceda, Plácida García Sánchez, Here-deros de Mariano Garnacho, Francis-
co Garnacho Ayuso, Juan GarnachoMartínez, Basilisa Garnacho Moya

Gabriel Morato Garnacho, Calixto
Morato Pascual, Calixto Mateo Seda-
no, Matías Panadero González, An-
tonio Menéndez Palacio, Sotero Ni-
colás Díaz Rodríguez, Eusebio Pa-
lacios Díaz, Herederos de Benito
Panadero, Mariano París, Timoteo
París, Juliana París Domingo, Ma-
riano París Domingo, Quintín París
Martínez, Victoriano París Martínez,
Petra París Pérez, Marcelino París
Sánchez.

Guillermo Díaz Sáez, Daniel Díaz
Sánchez, Gregorio Domingo Ayuso,
Anastasio Domínguez Díaz, Dámasa
Domingo Díaz, Cecilia DomingoFernández, Francisco Domingo Gar-
cía. Marcelono Domingo García, Sil-
vestre Domingo García, Herederos
de Ramón Domingo Martín, JuanDomingo Martínez, Victorio Domin-
go Pérez, Felipe Domingo Sánchez.Mana Domingo Sánchez, JulianaDomingo del _

Rafael Giménez García, BasilioGonzález, Julián González, JuliánGonzález Díaz, Manuel González,
Manuela González Garnacho, Vicen-
te González Escalona, Patricio Gon-
zález Garnacho, Domingo GutiérrezRegina Gutiérrez García, Alejandró
Gutiérrez Ortega, Manuela GutiérrezTcnajas Juliana García, HonoratoGarcía Alonso, Juan José García Pé-rez, Donato García Perifollo ParísAndns y Francisco García.

Wenceslao Parla Sacristán, Here-
deros de Jacoba Pascual Sedaño, He-
rederos de Sabino Pascual, Felicitno
Pérez García, Martín Pérez Gonzá-
lez, Santos Pérez González, Herede-
ros de Darío Pérez .Carrero, Benito
Pérez Martín, Román París Pérez,

Herederos de Julián Pérez y otro,

Joaquín Pino Arias, Hilaria Pino Pé-
rez, Victoriano Pozo Rodríguez, Vic-
torio Prados Fernández, Román Peí-
dos Sacristán.

(G. C -570

Dirección General de Timbre
y Monopolios Isidora Domingo Vos, Celestino

Díaz Alonso Pareja, Guillermo DíazCareta, Segundo Díaz García, Euge-
nio Díaz Ruiz, Hilario Díaz Velas-co, Vda. de Sandalio Domingo, Isa-bel Domingo Bravo, Cándido' Do-
mingo Fernández, Francisco Díaz

En el sorteo celebrado hoy
arreglo al artículo 57 de la Instruc-
ción general de Loterías de 25 de fe-brero de 1893, para adjudicar los cin-co premios de 125 pesetas rach uno

Esteban García Toloba, Valentín
Garnacho Bonilla, Pablo GarnachoGarda Patrón; Florentino GarnachoGonzález, Valentín Garnacho Martíncz, Modesto González, Félix García cent-
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Prudencio, Nicanor Prudencio Díaz,
Vicente Prudencio Díaz, Casimiro
prudencio León, Herederos de Pedro
Pascual, Encarnación Panadero ;Ser-

na Casto París Domingo-, Eugenio
parís Raboso, Benito París Satris-
t¿n Marcelino Pérez Díaz, .Carmen
peña González, Gregorio Prudencio,
Manuel Prudencio Díaz, Agustín
Prudencio Pérez, Pedro Prudencio,
Matías Panadero González.

luán Panadero, Luis París García,
\nlero Pascual Sedaño, Justo Pérez

Morato, Valentín Pérez París, Her-
menegildo Peña Domingo, Román
Prados Sacristán, Pilar Ragel París,
Herederos de Crdz Raboso, Maria-
no Raboso Cuesta, Herederos de José
Ragel, Julián Ragel Horcajo, Fran-
cisca Ragel Raboso, Eugenio Ramos
Sánchez, Gullermo Redondo Bonilla,
Manuel Redondo, Pedro Redondo
García.

Sanz Garnacho, Fermín Sanz Sacris-tán; Víctor Serna Domingo, Braulio
vSerna García, Raimundo Tenajas D-,
Mariano Serna García, Dolores Ser-
bo García, Victoriano Sacristán,
Agustín Sánchez Blas, Alejandro
Sanz Calero, Agustín Sanz Sacristán,
Julián Sacristán García, Victorio Sa-
cristán García, Basilisa Serna Do-

Juan Ozollo Pando, Fermina Ozollo
Peda, Nicanor París Domingo, De-
metrio París Serna, Francisco Pérez
Camarero, Antonio Plaza Casalto,
Mariano Patrónr Herederos de Rafael
Rosado, Dolores Ramos Rodríguez,
Inocente Rodríguez, Inocente Rodrí-
guez Rojo, Juana Ramiro Guisado,-
Pedro Rivas González, í?edro Sanz
Regalado.

rante los cuales podrán formularse
cuantas reclamaciones se consideren
pertinentes

Ajalvir, a ir de febrero de 1943.
—

El Alcalde, Dionisio Barragán.
C.T—602) (X.-3.751)

BECERRIL DE LA SIERRA
mingo Terminada la rectificación del Pa-

drón municipal de habitantes de esta
localidad y su término municipal, co-
rrespondiente al pasado año de 1942;
queda expuesta la misma al público
por término de quince días en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, con el
fin de oír las reclamaciones que se
consideren justas, conforme así lo
disponen los artículos 37 y 38 del vi-
gente Reglamento sobre población y
términos municipales.

Herederos de Bruno Tenajas, Fran-
cisco Tenajas García, Alberto Tolo-
ba Giménez, Daniel Toloba Giménez,
Vicente Toloba Giménez, Eyaristo
Toloba Pérez, Justo Toloba Pérez,
Victoria Toloba Sánchez, Benito To-
rija Manzanares, Mariano Torija
Manzanares, Simón Torija Manzana-
res, Mariano Torija Morante, Mateo
Torija Morante, Vicente Valdeíiceda
Díaz, Pedro Vara Martínez, Ignacio
Vicente León.

Herederos de AngelSánchez, Gre-
goria Sánchez, Ramón Sánchez Al-
gara, Pedro Sánchez Carralero, Regi-
na Sánchez Carralero, Fausto Sán-
chez, Aquilino Sánchez Pérez, Ma-
nuel Sánchez y Sánchez, Pedro Re-
galado del Sanz, Cecilio Sandalio
Ahijón, Eugenio Sánchez, Leoncio
Sánchez, iVeente Sánchez Cañave-
ras, Eusebio Sánchez y Sánchez, Ma-
nuel Sánchez Sánchez, Mariano Sanz,
Rogelio Sanz, Antonio Torrijos Se-
rrano, Donato Zapatero, Mariano
Vos Pérez y otro.

Becerril de la Sierra, 10 de febrero
de 1943.

—
El Alcalde-Presidente (fir-

mado) .
Pedro Vara Martínez, Ignacio Vi-

cente León, Braulio Villa Ahijón,
Pascual Vos González, Pedro Vos
González, Mariano "Vos Martínez,
Severiano Valderioeda Díaz, Ciríaco
Vos García, Isabel Alonso López,
Gregorio Alonso Sanz, Herederos de
Bernardo Amo, Leona Alonso Villa,
Josefa Bernaldo, Josefa Bernaldo Pla-
za, Andrés Blanco Herranz, Herede-
ros de Nicolás Conthe Brea, Rafael
Camacho.

Pedro Redondo Sánchez, Pedro
Redondo Prados, "Herederos de Ma-
riano Rivas, Hilario Rivas Garda,
Clemente Rivas León, Gabino Rivas
León, Pilar Rivas León, Baldomera
Rivas Rodríguez, Nicolasa Rodrí-
guez García, Leonardo Rodríguez Pé-
rez, Ramón Román Córdoba, Santia-
go Ruiz Blázqúez, Mauricio Ruiz
Pozo, Efigenio Ramos Bernaldo, Vi-
cente Rivas Rodríguez, Juana Rodrí-
guez B., María Rodríguez Bonilla.

Bonifacio Raboso Villa, Isidro Ro-
dríguez García, Eugenio Rodríguez
Sánchez, Julián Sacristán, Juan Sanz
Garnacho, Tomás Sacristán Díaz,
Bernardo Sacristán Fraile, Bernardo
Sacristán García, Victorio Sacristán
Gonzalo, Julián Sacristán Maroto,
Fructuoso -Sánchez Díaz, Santiago-
Sánchez Díaz, Isidoro Sánchez Gar-
cía, Faustino Sánchez Vos, Juan
Sanz Horcajo, Pedro Sanz Negro,
Alejandro Sanz Calero.

Y en cumplimiento del artículo nú-
mero 154 del vigente Estatuto de Re-
caudación, notifica a los mismos el
embargo de sus fincas, que se hallan
designadas para responder de los in-
dicados descubiertos, requiriéndoles
para que, en el plazo de ocho días,
concurran en el expediente de apre-
mio, pasados los cuales sin verificar-
lo, se decretará la rebeldía a todos los
efectos de notificaciones.

(G. C.-^oi) —3-752)

CANILLEJAS
La rectificación al Padrón munici-

pal de habitantes, correspondiente al
año 1942, queda expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por plazo de quince días, a efec-
tos de reclamaciones, cumpliendo lo
dispuesto en el Reglamento de Tér-
minos municipales.

Emilio Camacho Sanz, Felipe Ca-
macho Sánchez, Natividad Campos,
Enlogio Cañaveras Oreja, Josefa
Cuesta, Mariano Cañaveras, Marqués
del Castillo, Valentín Cepeda, Petra
Delgado Belinchón, Antonio Fernán-
dez Cuéllar, Fabián Fraile, Clara
Garnacho Mora, Mariano Gutiérrez,
Pedro Huelves, Rufino Huelves, Ce-
sáreo Martínez Ayuso, Primitiva
Mingo Torres, Felipe Muñoz Cam-
pos, Herederos de Godofredo Martí-
nez, Paulino Muñoz.

Chinchón, a 2 de febrero de 1943
El Recaudador (firmado). Canillejas, a 11 de febrero de 1943

El Alcalde (firmado).(G. C.-516)
(G. C -600) \u25a0—3.750)

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA Audiencia Territorial de Madrid

AJALVIR Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala, Letrado de la Audiencia
Territorial de Madrid,
Certifico: Que ante la Sala segun-

da de lo Civil se han seguido autos
promovidos por don Juan Antonio

Terminada la rectificación del Pa-
drón de 'habitantes, correspondiente al
año 1942, se halla expuesta al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamien-
to, por término de quince días, du-

Paulino Muñoz Martínez, Manuel
Montero Pérez, Román Mora, Anto-
nioNavarro, Manuel Otero González,

Damiana Sanz del Negro y otros,
Demetrio Sanz Calero, Juan Sanz
Calero, Tomasa Sanz García, Tomás
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cibo del 50 por 100 de su haber, que se le abonaba, de conformidad
con lo acordado por la Comisión Gestora en- 4 de agosto de 1939.tas diarias, en" equivalencia de carbón, durante los meses de octubre

a marzo, inclusive, declarando de abono su importe, de 728 pesetas,

Por dos mitades: una, con cargo al capítulo VIII,artículo 3.0, con-
cepto número 180 del vigente Presupuesto de Gastos, y la segunda,
a igual partida del presupuesto parcial del Establecimiento, que ha
de regir durante el próximo ejercicio de 1943.

1.322. Jubilar, con el haber pasivo que por clasificación le co-
rresponda, a Ruperto Ñuño Carretero, ex Peón caminero de esta Cor-

poración, destituido de su cargo, a virtud del fallo recaído en su ex-
pediente de depuración político-social y en observancia de los derechos
que en el acuerdo de su cesantía se le reservar, y en aplicación de lo
dispuesto por el Ministerio de la Gobernación en 15 de junio último :
jubilación que surtirá efectos económicos a partir de la fecha en que
fué acordada la destitución del interesado por esta Corporación Pro-
vincial, o sea desde el día 16 de octubre de 1941.

1-438. Autorizar al señor Director del Colegio de San Fernando
para que ingrese a los alumnos de aquel Colegio, Antonio Galera
Calvez y Pedro Gómez Lizarralde, en el Asilo de Huérfanos del Sa-
grado Corazón de Jesús, con el fin de que puedan .asistir al Instituto
de Selección', como superdotados, siempre que por su conducta y
aplicación sean acreedores a ello, pudiendo en todo rriomento la Cor-
poración -retirarles esta protección ; y declarar de abono el importe
de 250 pesetas mensuales, a que ascienden los gastos de internado,
con cargo al capítulo VIH, artículo 1.°, concepto núm. 84-2'del vi-
gente Presupuesto de Gastos.

1.423. Jubilar, con el haber pasivo que por clasificación le co-
rresponda, a Domingo Martínez Simancas, Peón caminero de Vías y

Obras provinciales, destituido de su cargo a virtud del fallo recaído
en su expediente de depuración político-social, en observancia de los
derechos que en el acuerdo de su cesantía se le reservan y en apli-
cación de lo dispuesto por el Ministerio de la Gobernación en 15 de
junio último ; jubilación que surtirá efectos económicos a partir de-
la fecha en que fué acordada la destitución del interesado por la Cor-
poración, o sea desde 9 de marzo de i94°-

'•439- Aprobar cuenta de estancias causadas en manicomios de
'a provincia de Barcelona por enfermos pobres naturales de Madrid,
P°r importe de 1.695 pesetas, por haberse demostrado documental-
mente esta obligación.

'•440. Conceder el derecho a ingreso en ia Residencia provincial
«e Ándanos, de Aranjuez, a Jacinta Cuadrado Torres, Tomasa Padi-

Pilos, Dionisia Valdemar Fuertemoreno, Josefa Jiménez Castillo.
Vicenta Esquinas Bueno, Adelaida Castaños Guardiola y Manuela
•^rauna Fernández, números 239, 247, 248, 249, 251, 255 y 258 del
registro de turnos, respectivamente, por reunir las condiciones regla-
mentarias y cuando por turno les corresponda... ';44i- Hacer entrega del premio de 125 pesetas de la Lotería
pacional que le correspondió a cada una de las ex acogidas del Co-
?g'o de Nuestra Señora de las Mercedes, María Sobremaza Rodrí-
guez y Encarnación García Arribas, durante Su estancia en el Co-
1 S'o, por haber contraído matrimonio.

1.424- Acceder a lo solicitado por doña Concepción González
Gómez, viuda del que fué funcionario de esta Corporación don Eu-
genio Cemboraín Chavarría, y, en su consecuencia, reconocer a fa-
vor del empleado fallecido el "derecho a percibir el premio remunera-
torio, equivalente al 10 por 100 del sueldo que tenía asignado en
18 de agosto de 1938, en que cumplió los cuarenta años de servicios
a la Corporación, con abono de su importe, a cargo dé la consigna-
ción del concepto número 9 del vigente Presupuesto, a su viuda e

hijos; y que se dé traslado de este acuerdo a la Comisión de Ha-
cienda, a fin de que se realice, en la forma que proceda, la rectifica-
ción de la cuantía de la pensión que tienen otorgada los familiares
del señor Cemboraín, al considerarse acumulable, a efectos pasivos,

el referido premio remuneratorio, desde 1 ." de enero del año en curso.

1.425. Conceder a la señorita María Luisa Orbea Palacios, En-

fermera de. la Beneficencia Provincial, licencia por enfermedad, deP^zas de Médicos internos de la Beneficencia Provincial, de confor-
'•442. Aclarar la norma cuarta de la convocatoria de oposiciones
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PROVIDENCIAS JUDICIALES Condiciones
Guardioia Pinero, sin ocupación espe-
cial, de esta vecindad, hoy su viuda,

doña Soledad Martínez Puche, con
don Juan, Vicente Garrido, mayor de
edad, Procurador y de la propia ve-
ciudad, hoy sus causahabientes, doña
Asunción Serrano Pérez y don Nico-
lás Garrido' Serrano (viuda e hijo), y
el Abogado del Estado ;sobre pobre-
za ;en cuyos autos se dictó la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así :

do la apelada que dictó el Juez de
primera instancia número 13, en 4 de
marzo de 1935, denegó al don Juan
Antonio Guardioia el beneficio de po-
breza para litigar con don Juan Vi-
cente Garrido, con las costas de am-
bas instancias, la que confirmamos,
imponiendo asimismo las costas de
este recurso de revista a la parte re-

currente. Luego que la presente que-
de firme, comuniqúese al Juez interior
por medio de las oportunas certifica-
ción y carta orden, para que se Heve
a efecto lo resuelto, con devolución
de los autos.

—
Así por esta nuestra

sentencia, que por la incomparecen-
cia de la parte demandada causaha-
biente de don Juan Vicente Garrido,

se notificará en estrados y publicará
su encabezamiento y parte dispositi-
va en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, de no interesarse la notifica-
rión persona! dentro de segundo día,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Ramón de Páramo , Pascual

Domenech y Marín, Acacio Charrínry v

Martín-Veña.

Primera
Dicho crédito hipotecario sale a 1

venta en pública subasta, por prima
ra vez, en la cantidad de tres mil n!"
setas en que ha sido tasado.

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 21
Segunda

No se admitirán, .posturas que nocubran tas dos terceras partes del ex-presado tipo-
edicto

Por el presente, y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera

instancia número veintiuno, de esta

capital, dictada en el expediente pro-
movido por el Procurador don Satur-
nino Pérez Martín, con don José Ma-
ría Villarroel Valledor, sobre cuenta

jurada, se saca á la venta por prime-
ra vez, en pública subasta, el sí-

Tercera
Para tomar parte en la subasta de-berán consignar previamente los lici.tadores, en la mesa del Juzgado o enla Caja General de Depósitos, el diez

por ciento de las expresadas tres mil
pesetas.

Sentencia
En la Villade Madrid, a veintisie-

te de junio de mil novecientos cuaren-
ta y dos. Vistos los autos que ante
Nos penden, en virtud de recurso de
revista interpuesto por doña Soledad
Martínez Puche, viuda de don Juan
Antonio Guardioia Pinero, represen-
tada por el Procurador don Manuel
Guerra y defendida por el Letrado
don Antonio Bermudo, contra la sen-
tencia dictada por la Sala de lo Civil
de esta Audiencia en i.°de marzo de
1937, en los autos seguidos sobre de-
claración de pobreza contra don Juan
Vicente Garrido, mayor de edad, Pro-
curador de los Tribunales, y de esta
vecindad, hoy, por sú fallecimiento,
contra sus causahabientes doña Asun-
ción Serrano Pérez y don Nicolás Ga-
rrido Serrano, que no han compare-
cido ante esta Audiencia, por lo que
se han entendido con respecto a ellos
las actuaciones con los estrados del
Tribunal, siendo parte en los autos el
señor Abogado del Estado, en repre-
sentación de la Hacienda Pública ...

Cuarta

Que los autos y la certificación del
Registro de -la Propiedad se hallarán
de manifiesto en la Secretaría'hasta el
acto del remate, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación ;y

guíente

Un crédito hipotecario de 1.500 pe-
setas de capital, a favor de don José
María Villarroel Valledor, constituí-
do en escritura otorgada en Madrid,
con fecha 8 de enero de 1935, ante el
Notario don Toribio Gimeno Bayón,
en virtud- del préstamo que dicho se-
ñor hizo a doña Francisca Almazán
Eugercios, con garantía hipotecaria
sobre dos pequeñas viviendas de
planta baja, unidas, que fueron cons-
truidas en. el patio de la casa que tie-
ne su fachada a la calle de Huesca,
solar número once, comprendida en
la manzana sexta de esta capital, y
que reciben sus servicios de entrada
por un pasadizo que parte de la calle
de Huesca, teniendo una superficie
de 73 metros 33 decímetros cuadra-
dos, cuyo crédito figura inscritoen
el Registro de la Propiedad del Norte.

Que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse, a su extinción, el pre-
cio del remate.

Publicación
-

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor don Pascual
Domenech y Marín, Magistrado de la
Sala segunda de lo Civilde esta Au-
diencia Territorial y Ponente que ha
sido en los presentes autos, estando
la indicada Sala celebrando sesión
pública en Madrid en el mismo día
de su, fecha, de que yo, como Secre-
tario, certifico.

—
P. H-, Ledo. JuanP. Bermudo (rubricado).

Dado en Madrid, a once de marzo
de mil novecientos cuarenta y tres.

El Secretario,
Diego Uc e d a

V.° B.°
El Juez de primera instanciaFallamos Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de la provincia de Madrid,
por la rebeldía de la parte demanda-
da causahabiente de don Juan Vicente
Garrido, extiendo y firmo el presente
en Madrid, a 10 de febrero de 1943.

—
Enrique Torres'.

interino.Que debemos declarar y declara-
mos no haber lugar al recurso de re-
vista interpuesto por doña Soledad
Martínez Puche, como viuda y here-
deras de don Juan Antonio Guardio-
ia Pinero, contra la sentencia fecha
i."de marzo de 1937, *l"econfirman-

García González
Dicha subasta tendrá lugar en la

Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, el día once de mar-
zo próximo y hora de las once, bajo
las siguientes

(A.-730

IMPRENTA PROVINCIAL
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un mes con sueldo, de conformidad con lo establecido en el artículo28 del Reglamento de Empleados de la Corporación.
T-Jn'v6'- 'W,der a !° solicitado P°r don Julio González Guerra,
_22¡£? fS"1^ de <,S,a CorP°r^ión. v, en su consecuenciaconcederle el derecho a reincorporarse al serdcio activo en la pri-mera vacante que se produzca en el Cuerpo a que pertenece.

Dir^?nr7"c«nQU!'drrnn-terada.e ,a comuni<^ión del ilustrísimo señorDirector general de Primera Enseñanza, por la que da cuenta de Que

LZTcn°r t ,"1UCÍÍCK',n NfÍOnal> a» aC^ **$*!etZlK; ha resuelto nombrar Maestro interino del Co-
*l™ Forna!ld,¡ a,d°n Francisco Pérez Aedo, designado paratal cargo por acuerdo de la Comisión Gestora de 31 de agosto pasado.

solicita' 1

'
Ws,imar insta,nda de don EmiIiu Márquez Núñez, eniíradón P*^°

*"
Carg0

*
AUXÍ1Íar temP°rero d« «\u25a0 ¿or-

re°sTdoramÍent° ÍmpHqUe derech° poSterior aIgun° a favor del inte-

Sesión del día 14 de noviembre de 1942

dor.1l 2a'rtícinorLPH \nSt.uiáa deI derecho que otorga a la Corpora-

retilTntmSo^LXí: "2 *&**«*£><*\u25a0** «
el Tuzffado mím<-r«

- ¿TO 4*4, del ano en curso, que se sigue en
piedadde laToíoo5' d* ***\u25a0 Capita1' 'P°r rob° de ™a bicicleta Pr0"SoT que el ciSrf t'10f' Sm reau™ar a ninguno de los benefi-os que el citado articulo concede y sin mostrarse parte en el su-

cedida a esta TKnuJ^Jmd° 6n CUenta fe autorización general con-
•6 de septZbrlZ^Z^ "iMinisteri° correspondiente con fecha
P-a DipítacSn pfodn^ ,PaSad°' l0S anu4ldos Procedentes de la pro-
en el ,Ib£S? ,SUJetos.a Pag° 7 q^ hayan de publicarse
Por línea o fracción

Provincia, a la cantidad de una peseta

UprS¿iCoder2nrFUentaS de estancias causadas en el Sanatorio
enfermos pobres de estTn?"0 de B°rja' de Fontilles (Alicante), por
V declarar de abono «,-P,a' durante el pasado mes de octubre,
«o VIII.artfcuE T^oTceT' **S Pesetes' Con al <***%de Gastos.

" '
concePÍ° numero 84-2 del vigente Presupuesto

tacióffcovSdeTerí del obseí?uio hech« P°r la Excma. Dipu-
esfinge canta» v ,aue ir!, la Partitura de canciones regionales «U
sivas gracias. n a Ia referida Diputación las más expre-

sos, hecho C¿n satisfacción del donativo de dos cot-
te la festividad de San rV , Millán Astrav, con motí^
de Nuestra Señora de las \t Z?on de~sti'n° a las alumnas del Coleg»0
ñor las más expresivas VrS' y que seden al referido Excmo- •se-
„K437- Acceder a l_T¡3\? P°J s" generoso proceder.
Conserje 'de la Plaza de T?^0 por don Manuel Alonso Riv*ra-

de Toros de Madrid, y concederle cuatro pesa-

i.4*9. Desestimar instancia de don Luis Coniferas Santos fun-cionario admmis.ra.ivo que fué de esta Corporación, eV súplica deSi^SSr^ d oxpedicme de* depuraciS 5B£Sf Set
i.430 Suspender, con efectos a partir de 1 .° del mes actual *r. -1

ST Cesto
*
T^t£ E* '¿T^ P°r **

ion uestora de 15 de septiembre último, a don Félix Pérez de Ora
de 1^:;':?; 2istrai <ic a*.

"*««\u25a0«; £2rs s-Ssr? iStencia espiritual que ha venido nrestando a i_

ñor1¿Side^pt TZ^nsSrs tei íkcr? dpi E™
conferidas por at-uerdoT . 7 de d 'o "d

**'*
Mtán

las necesidades del Servicio !?í PTÚ'\: >"
temporero de Interv^STd-S S^JS^£^^la retribucón consignada en e. Pres^«.o^„to f Se


